
             
  
 

 Algunos de los muchos beneficios 
que se obtienen cuando se pertenece a 
un CLUB FEDERADO y se solicita la 
LICENCIA FEDERATIVA, significando 
que el importe que se paga está 
totalmente amortizado y sale ventajoso 

con las garantías, beneficios, respaldo federativo, 
asistencia jurídica, seguro de accidentes personales 
de todos los deportistas, seguro de responsabilidad 
civil tanto de instalaciones como de daños que se 
puedan causar antes, durante y después de una 
exposición y/o suelta, el regalo de la revista anual de 
colombicultura andaluza y de cuantas ediciones a 
nivel nacional se editan, al igual que si participas en 
eventos aparecerás en las mismas así como en el 
Anuario del Consejo Superior de Deportes y el de la 
Junta de Andalucía. 
  
El precio de la licencia es de 35� para adultos y 20� 
para juveniles de hasta 18 años. 
 
 MUY RENTABLE A CUALQUIER FEDERADO. 
 
La LICENCIA  solo puede expedirla, una Federación 
debidamente constituida en el caso de la 
COLOMBICULTURA en Andalucía, corresponde a la 
FEDERACIÓN ANDALUZA.  
                


